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SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Ayuntamiento constitucional 
de Jonuto 

"2021, oño de Jo Independencia " 

11. Vigilar el funcionamiento de los controles administrativos en materia de 
contabilidad; 

111. Coordinar, junto con la Contraloría Municipal, las solventaciones sobre las 
observaciones que finque el Órgano Superior de Fiscalización, derivadas de las 
evaluaciones del ejercicio del gasto público y en la preparación de la glosa de la 
Cuenta Pública Municipal, en los plazos legalmente establecidos; 

IV. Organizar y controlar las actividades en materia contable para la formulación de 
la Cuenta Pública Municipal, para su revisión y calificación en los términos 
previstos por la Constitución· Política del Estado, Ley de Hacienda Municipal y la 
legislación que resulte aplicable; 

V. Recepcionar 1~ información que envían las distintas dependencias municipales 
para la integración de la Cuenta Pública Municipal; 

VI. Proporcionar en tiempo y forma al Órgano Superior de Fiscalización, la 
información analítica y consolidada de las operaciones financieras del 
Ayuntamiento; 

VIl. Coordinar los trabajos de auditoría externa que se lleven a cabo·-en,.la Dirección 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

de Finanzas; · 

Fijar las políticas de registro contable y sistemas de info.rrnación; 
~. ,, 

Verificar el oportuno cumplimiento de las obligaciones fiseales del Mtlniéi·pioante 
las autoridades competentes; ·-.: 

Implementar y mantener actualizado el Sistema de Contá'bili~ad<Mt:fn'iqi~al;~;vigi.lar V 

1~ forn:t~lación e . integración de la Cuenta Pública ,MunicTp~l,::~confo·r.m~;~ las , -\..... \ 
diSpOSICIOnes apliCables; :·· . '. · - . ' .. . - -~~ 
Custodiar la documentación comprobatoria, origináles -.de :ór~enes· de.-'pago 'e¡ u e ~~·-. 
comprueben el ejercicio de los programas federales; · . "'· . . ~ ) 

Implementar procedimientos para el registro y control· ... de ·'la deuda públicl!· :e 
informar al Director sobre la situación de la misma; y . 

Resguardar un soporte documental simple de las órderíes .. :de· ··pag·ó 
comprobatorias del Programa Operativo Anual. · . · · · 

- Artículo 87.- Para el ejercicio de sus facultades y obligaciones, la Unidad-de Contabilidad 
tiene adscritos los siguientes departamentos: · · 

a) Departamento de Integración de Cuenta Pública. 
b) Departamento de Glosa Contable. 
e) Departamento de Registro Contable. 
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